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Asunto : Resuelve nulidades  

Tipo de proceso : Acción popular 

Accionante  : Javier E. Arias I. 

Coadyuvante  : Cotty Morales C. 

Accionado  : Audifarma SA 

Vinculados  : Defensoría del Pueblo y otros 

Procedencia  : Juzgado 4º Civil del Circuito de Pereira, R. 

Radicación   : 66001-31-03-004-2018-00788-01 

 Mag. Sustanciador : DUBERNEY GRISALES HERRERA 

 

  

VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

De conformidad con los artículos 121-6º, 135-1º, 2º y 3º y 136-1º, CGP, 

aplicables por remisión expresa del 44, Ley 472: (1) Se niega la causal 

fundada en el vencimiento del plazo máximo para decidir en primera 

instancia (Cuaderno No.2, pdf No.26), por inoportuna. El interesado pretirió 

alegarla antes de que se profiriera la sentencia (Cuaderno No.1, pdf Nos.25, 26 y 

30). Es criterio en sede de constitucionalidad por la CC1, prohijado por la CSJ 

en reciente decisión (2021)2:  

 

… la extinción del marco temporal para el ejercicio de la función 
jurisdiccional no conduce inexorablemente a la pérdida de 
competencia del funcionario cognoscente, ni a la nulidad de los 
actos proferidos con posterioridad … 
 
… con ocasión de la exclusión del ordenamiento jurídico de las 
expresiones «de pleno derecho» y «automática», contenidas en el 
original canon 121 del CGP, para que se produzcan los efectos 
invalidantes después de agotado el tiempo para sentenciar, es 
indispensable que alguno de los sujetos procesales invoque este 
hecho antes de que actúe o de que se profiera el veredicto final, pues 
en caso contrario se saneara el vicio y se dará prevalencia al 

                                                           
1 CC. C-443 de 2019. 
2 CSJ. SC3377-2021.  
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principio de conservación de los actos procesales… (Sublínea y 
color extratextual). 
 
 

Así mismo, (2) Se rechazan de plano las fundadas en la supuesta falta de 

notificación del Ministerio Público (Cuaderno No.2, pdf No.26) e irregular 

traslado de los escritos de sustentación a la parte no recurrente (Ibidem, pdf 

No.30), porque el actor popular y la coadyuvante Cotty Morales C., carecen de 

legitimación para proponerlas, pues única y exclusivamente los afectados son 

quienes están habilitados por la ley para invocarlas (Art.134, CGP). 

 

De otro lado, se desestima la aplicación del artículo 84, Ley 472 (Ib., pdf 

No.26), por incompetencia. El interesado deberá acudir a la CSJ, Seccional 

Risaralda, con esa finalidad. Y, respecto al 37, ibidem (Ib., pdf No.26), reluce 

que el trámite de esta instancia se ajustó al CGP y D.806/2020.  

 

 N O T I F Í Q U E S E, 

 

 

 

DUBERNEY GRISALES HERRERA 

MAGISTRADO  

D G H / O D C D / 2 0 2 2  
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